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• Cerramiento perimetral.

— Impacto ambiental:

La actividad cuenta con evaluación de impacto ambiental en trámite.

Las personas físicas o jurídicas podrán presentar sus sugerencias y alegaciones a la Consejería
de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, durante el plazo indicado en el
párrafo primero de este anuncio, en el Registro Único de la Junta de Extremadura; o por cual-
quiera de las formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 9 de mayo de 2013. El Director General de Medio Ambiente PD (Resolución de 8 de
agosto de 2011, DOE n.º 162, de 23 de agosto de 2011), ENRIQUE JULIÁN FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 14 de mayo de 2013 sobre notificación de trámite de audiencia
relativo a la ayuda específica destinada a los agricultores de ovino/caprino
cuya producción esté amparada por denominaciones de producción de calidad
incluida en la solicitud única correspondiente a la campaña 2012. (2013081872)

Por el presente se da publicidad a la Comunicación del Jefe de Servicio de Ayudas Sectoriales
por la que se informa a los solicitantes de la Ayuda específica destinada a los agricultores de
ovino/caprino cuya producción esté amparada por denominaciones de producción de calidad
incluida en la solicitud única correspondiente a la campaña 2012 del estado de sus expedien-
tes, concediéndoles el correspondiente trámite de audiencia.

Al texto íntegro de dicha comunicación, previa a la resolución de las solicitudes de la Ayuda
específica destinada a los agricultores de ovino/caprino cuya producción esté amparada por
denominaciones de producción de calidad presentadas para la campaña 2012, podrán tener
acceso los interesados con sus claves principales en el portal oficial de la Consejería de
Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía de la Junta de Extremadura
http://agralia.juntaex.es en el apartado “Notificaciones”.

De conformidad con el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se les concede a
los solicitantes un plazo de 10 días, desde el siguiente a la publicación en el DOE, para ale-
gar y presentar los documentos y justificaciones que estimen pertinentes.

Las alegaciones se dirigirán al Servicio de Ayudas Sectoriales de la Dirección General de Política
Agraria Comunitaria de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y
Energía de la Junta de Extremadura, en avda. Luis Ramallo, s/n., 06800 Mérida.

Mérida, a 14 de mayo de 2013. El Jefe de Servicio de Ayudas Sectoriales, JAVIER GONZALO
LANGA.

• • •
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